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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, junio 2 de 2022. La 

dejo en el sentido que el 24 de mayo se recibió memorial 

por parte del apoderado del demandado solicitando el 

“levantamiento de los alimentos provisionales”, en 

consideración al acta de audiencia No 057 de ese mismo 

día. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.822 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

              Manizales, dos de junio de dos mil veintidós. 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, en el proceso declarativo de  UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido por YESSICA 

ALEJANDRA ARIAS SEPÚLVEDA, en contra de MIGUEL 

ANTONIO RUIZ ALZATE, se solicita por la parte pasiva se  

proceda con el “levantamiento de los alimentos 

provisionales”. 

 

De conformidad con el artículo 417 del código civil, en 

concordancia con el 397, numeral 1 del código general 

del proceso, los alimentos provisionales son aquellos que 



pueden ser dictados de manera temporal, mientras se 

tramita el proceso.  

 

En el caso presente,  se profirió sentencia el 25 del mes 

anterior y,  como consecuencia de ello, la obligación 

fijada a cargo del demandado en el auto admisorio de 

la demanda culminó  cuando se decidió de fondo el 

asunto.  Por demás debe indicarse que la figura de 

cónyuge culpable e inocente, no aplica en esta clase de 

asuntos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado no accede a la petición. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
MBG 
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